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Vicerrectorado 
de Transformación 
y Estrategia Digital

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA A LOS INTERESADOS 
DE LA CONVOCATORIA DEL VICERRECTORADO DE TRANFORMACIÓN Y ESTRATEGIA DIGITAL DE LA 
UCLM DE LOS TRABAJOS PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIAL FORMATIVO EN COMPETENCIAS 
DIGITALES EN EL CONTEXTO DEL PLAN UNIDIGITAL 
 
 
Como consecuencia de la distribución individualizada de los importes a asignar, tal y como establece la 
convocatoria originaria, a cada uno de los integrantes de los equipos de trabajo, en cumplimiento de lo 
que establecía la Resolución del Vicerrector de Transformación y Estrategia Digital de la Convocatoria de 
Trabajos para la Elaboración de Material Formativo en Competencias Digitales en el contexto del Plan 
UniDigital, de fecha 27 de julio de 2022, se hace necesario establecer el siguiente desglose presupuestario 
para dar cumplimiento a dicha convocatoria, sin que en ningún caso se sobrepase el coste asignado en 
dicha resolución: 
 
• DigComp. Competencia 3.1. Desarrollo de contenidos: 38.417 € 
• DigComp. Competencia 3.2. Integración y reelaboración de contenido digital: 10.065,50 € 
• DigComp. Competencia 3.3. Derechos de autor (copyright) y licencias de propiedad intelectual:    
7.113,50 € 
• DigComp. Competencia 3.4. Programación: 35.916 € 
 
 
Se abre un trámite de audiencia con un plazo de 10 días hábiles, según el artículo 82 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en la página web del 
Vicerrectorado de Transformación y Estrategia Digital y en el tablón de anuncios de la sede electrónica de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, para la presentación, por parte de los integrantes de los equipos de 
trabajo, de las posibles alegaciones. 
 
Las alegaciones, dirigidas al Vicerrector de Transformación y Estrategia Digital, podrán presentarse a 
través de los registros generales de la Universidad de Castilla-La Mancha, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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